
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:​

ADHESIÓN DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS A LA LEY NACIONAL N° 27.131 

– DÍA NACIONAL DEL POLITÓLOGO/A – 

ARTÍCULO 1º.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.131, 

que declara el día 29 de noviembre de cada año como Día Nacional del 

Politólogo/a. 

ARTÍCULO 2º.- Incorpórese en el calendario oficial provincial dicha fecha 

como jornada conmemorativa, invitándose a los organismos del Estado 

provincial, municipios, universidades y colegios profesionales a realizar 

actividades que promuevan la reflexión, la investigación y la difusión del rol de 

las ciencias políticas en la vida democrática. 

ARTÍCULO 3º.- Invítese a los poderes del Estado provincial, así como a 

instituciones educativas, académicas y organizaciones de la sociedad civil, a 

adherir y acompañar las acciones conmemorativas desarrolladas en el marco 

de la presente Ley. 

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, y archívese. 
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FUNDAMENTOS 

Honorable Cámara:  

El presente proyecto tiene por objeto adherir a la Provincia de Entre Ríos a la 

Ley Nacional Nº 27.131, que declara el 29 de noviembre como Día Nacional 

del Politólogo/a, fecha establecida en memoria del destacado politólogo 

argentino Guillermo O’Donnell, fallecido ese mismo día en el año 2011. 

O’Donnell es considerado uno de los científicos sociales más influyentes de 

América Latina. Sus aportes al estudio de la democracia, el autoritarismo, la 

calidad institucional y el Estado son fundamentales para comprender los 

procesos políticos contemporáneos en nuestra región. Solo para mencionar un 

ejemplo de sus escritos más influyentes en su obra “Democracia Delegativa” 

constituye un análisis clave sobre los riesgos de concentración del poder, los 

déficits de control institucional y las tensiones propias de las democracias 

latinoamericanas en transición. En dicho trabajo, O’Donnell advierte sobre la 

necesidad de fortalecer mecanismos de rendición de cuentas, ciudadanía 

activa e instituciones robustas para evitar dinámicas delegativas que debilitan 

el sistema democrático. 

La elección de esta fecha a nivel nacional reconoce no solo la trascendencia 

intelectual del autor, sino también su impacto directo en la formación de 

generaciones de politólogos y politólogas, quienes han nutrido sus 

investigaciones y prácticas profesionales a partir de sus contribuciones 

teóricas. 

En Entre Ríos, la Ciencia Política posee una presencia consolidada en 

universidades, organismos estatales, centros de estudio y espacios de 



 

formulación y evaluación de políticas públicas. Adherir a la Ley Nacional Nº 

27.131 permitirá visibilizar el valor de esta disciplina, promover actividades 

académicas y de divulgación, y reforzar el rol de sus profesionales en la 

construcción de políticas basadas en evidencia, fortaleciendo así la 

institucionalidad democrática provincial. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento y aprobación 

de este proyecto. 


